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RESPUESTA: 

 
Los vuelos humanitarios por los que se interesan Sus Señorías fueron 

concebidos para repatriar a los españoles varados con motivo del cierre del espacio 
aéreo por la pandemia.  

 

Los vuelos humanitarios organizados por la Embajada de España y por el 
Consulado General de España en Caracas desde el inicio de la pandemia han sido 

operados por diversas líneas aéreas (Plus Ultra, Air Europa, Iberia y Estelar), 
atendiendo a criterios de eficacia en la gestión de los mismos y disponibilidad de los 

operadores.  
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